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Concepto No. 4651
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242, numeral 2o., y 278, numeral 5o., de la Constitución Política, procedo a rendir concepto en el asunto de la referencia. 

El texto de las disposiciones objetadas es el siguiente: 

“POR LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 361 DE 1997”
El CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

Artículo 3º. Con el fin de garantizar la movilidad de las personas con movilidad reducida, las autoridades municipales y distritales autorizarán la construcción de las bahías de estacionamiento y dispondrán en los sitios donde ellas existan, así como en los hospitales, clínicas, instituciones prestadoras de salud, instituciones financieras, centros comerciales, supermercados, empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, parques, unidades residenciales, nuevas urbanizaciones, edificaciones destinadas a espectáculos públicos, unidades deportivas, autocinemas, centros educativos, edificios públicos y privados, de sitios de parqueo debidamente señalizados y demarcados para personas con algún tipo de discapacidad y/o movilidad reducida, o cuya capacidad de orientación se encuentre disminuida por razón de la edad o enfermedad, con las dimensiones internacionales en un porcentaje mínimo equivalente al dos por ciento (2%) del total de parqueaderos habilitados. En ningún caso podrá haber menos de un (1) espacio habilitado, debidamente señalizado con el símbolo internacional de accesibilidad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1660 de 2003.
Parágrafo. Para los efectos previstos en este artículo, se considera que una persona se encuentra disminuida en su capacidad de orientación por razón de la edad, cuando tenga o exceda los sesenta y cinco (65) años.

Artículo 4º. En aquellos municipios y distritos en los cuales las bahías de estacionamiento existentes hayan sido clausuradas, sus autoridades procederán a habilitarlas a partir de la entrada en vigencia de la presente ley y cualquier ciudadano podrá acudir a la acción de cumplimiento para hacer valer lo dispuesto en la misma.
1.
Antecedentes  

Mediante oficio de fecha 28 de octubre de 2008, el Presidente del Senado de la República remitió al Procurador General de la Nación copia del Proyecto de ley de la referencia, una vez surtido el trámite de insistencia de aprobación por las dos cámaras legislativas a las objeciones formuladas por el Presidente de la República a sus artículos 3 y 4, lo mismo que al parágrafo del artículo 5 del mismo. Dicha copia fue radicada en la Oficina de Correspondencia de la Procuraduría General de la Nación el día 4 de noviembre de 2008. 
2.
Fundamento de las objeciones del Presidente de la República.
Para el Gobierno Nacional los artículos 3 y 4, lo mismo que el parágrafo del artículo 5 del Proyecto de Ley 066 de 2006 Senado, 225 de 2008 Cámara, son inconstitucionales por las siguientes razones:

2.1. Los artículos 3 y 4 del citado proyecto de ley vulneran los artículos 287 y 313, numeral 7, de la Constitución Política que consagran la autonomía de las entidades territoriales para ejercer las competencias que les corresponden, entre ellas la de reglamentar los usos del suelo, puesto que obligan a los municipios a habilitar las bahías de estacionamiento para la población en general, sin que dicho beneficio se hubiera restringido, como se había previsto inicialmente, a las personas con algún tipo de discapacidad o movilidad reducida. En este orden, lo que en principio era una regulación de un tema de interés nacional, como es la discapacidad, resultó invadiendo de manera excesiva la autonomía de las entidades territoriales, al revivir las bahías de estacionamiento para todos los ciudadanos, desconociendo, además, los derechos constitucionales sobre el espacio público.
2.2. Así mismo, los artículos 3 y 4 acusados desconocen el principio de unidad de materia consagrado en el artículo 158 de la Carta Política, toda vez que buscan la habilitación de las bahías de estacionamiento para el beneficio de la comunidad en general y sólo el 2% de las bahías habilitadas estarían destinadas a la población con algún tipo de discapacidad o movilidad reducida, es decir, las disposiciones cuestionadas no se orientan a las personas limitadas en especial sino a cualquier individuo, lo cual no tiene relación directa con la finalidad del proyecto de ley, ni de la Ley 361 de 1997, cuyo objeto específico es la protección del citado grupo de personas.
2.3. Según el Gobierno Nacional, el parágrafo del artículo 5 del proyecto de ley al prorrogar en dos años el plazo para que las instalaciones construidas antes de la expedición del Decreto 1538 de 2005 se ajusten a lo dispuesto en la Ley 361 de 1997, en dicho decreto, y en el proyecto de ley cuestionado, transgrede EL CONVENIO INTERAMERICANO PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA PERSONAS DISCAPACITADAS, LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS y su PROTOCOLO DE SAN SALVADOR, así como El PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES y, en consecuencia, el artículo 93 de la Carta Política, pues tales instrumentos internacionales prohíben adoptar medidas regresivas tal como la mencionada anteriormente.
En efecto, el artículo 52 de la Ley 361 de 1997 que entró en vigencia en el 2001 señaló un término de cuatro años para que en las edificaciones e instalaciones abiertas al público que sean de propiedad particular se realizaran las adecuaciones respectivas. No obstante, el parágrafo del artículo 5 objetado otorga un nuevo plazo para el cumplimiento de tal obligación, constituyéndose en una medida regresiva para la protección de la población con limitación, contraviniendo lo dispuesto en los tratados internacionales sobre derechos humanos arriba citados, los cuales hacen parte del bloque de constitucionalidad.
3.
Trámite de insistencia en la aprobación del Proyecto de Ley objetado.
Para los efectos del trámite de insistencia, se nombró una comisión accidental compuesta por un miembro de cada cámara legislativa, los cuales rindieron sus informes a las respectivas plenarias, coincidiendo en los siguientes aspectos:
a) Que es fundada la objeción de inconstitucionalidad formulada por el Presidente de la República respecto del parágrafo del artículo 5 del  proyecto de ley, pues el establecimiento de un nuevo plazo para la adecuación de las edificaciones e instalaciones privadas abiertas al público implica una regresión frente a la exigibilidad de los derechos de la población discapacitada, lo cual vulnera los tratados suscritos por Colombia sobre la materia y, en consecuencia, lo preceptuado por el artículo 93 de la Carta Política en relación con la vigencia y aplicabilidad de los tratados, principalmente de aquellos que reconocen derechos. 

b) En relación con los artículos 3 y 4, acusados, los integrantes de la comisión accidental consideran infundadas las objeciones presidenciales, por cuanto las citadas disposiciones pretenden garantizar la movilidad de las personas con discapacidad o con movilidad reducida, sin restringir la autonomía o la facultad de los municipios para la gestión de sus intereses. En la medida que las disposiciones objetadas pretenden garantizar derechos de la población discapacitada es claro que tienen unidad de materia con el objeto del proyecto.
El artículo 4º no es más que un “aspecto procedimental” del artículo 3º, puesto que busca la habilitación de las bahías de estacionamiento cuando éstas se encuentren cerradas o clausuradas, por tal motivo la inconstitucionalidad del mismo se encuentra condicionada a la del artículo 3º.

La regulación contenida en los artículos 3 y 4 hace parte de una materia de la cual válidamente puede ocuparse el Congreso de la República por vía general, sin que esto constituya una intromisión indebida en las competencias de las entidades territoriales sobre usos del suelo.

En suma, la comisión accidental solicitó a las plenarias del Congreso de la República aceptar la objeción de inconstitucionalidad formulada respecto del parágrafo del artículo 5 del Proyecto de Ley 066 de 2006 Senado, 225 de 2008 Cámara y rechazar las objeciones presidenciales contra  los artículos 3 y 4 del mismo proyecto y, en consecuencia, proseguir el trámite correspondiente ante la Corte Constitucional.

Los informes presentados por los miembros de la comisión accidental  fueron considerados y aprobados por las plenarias de una y otra Cámara, según las certificaciones secretariales que obran en la copia del expediente legislativo remitido a este Despacho, razón por el cual el Ministerio Público se pronunciará únicamente sobre las objeciones presentadas por el Gobierno Nacional contra los artículos 3 y 4 del proyecto de ley.
4.
Análisis del Ministerio Público sobre los argumentos expuestos por el Presidente de la República y el Congreso en las presentes objeciones 

4.1.
El artículo 3 del Proyecto de Ley 066 de 2006 Senado, 225 de 2008 no desconoce la autonomía de las entidades territoriales para reglamentar los usos del suelo consagrada en los artículos 287, numeral 2, y 313, numeral 7, de la Carta Política, ni vulnera el principio de unidad de materia previsto en el artículo 158 superior.
4.1.1. Tal como se señaló por este Despacho en un concepto anterior
 relacionado con una materia similar a la que ahora nos ocupa, la Carta Política de 1991 definió a Colombia como un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, fundada en la prevalencia del interés general.

La autonomía de las entidades territoriales comprende la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la Constitución y la ley, lo cual las faculta para gobernarse por autoridades propias, ejercer las competencias que les correspondan, administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y participar en las rentas nacionales (artículo 287 superior).

El carácter unitario del Estado colombiano implica armonizar los principios de unidad y autonomía de las entidades territoriales para el manejo político y administrativo de sus asuntos e intereses, garantizando la supremacía del ordenamiento nacional. La Corte Constitucional ha recalcado que el principio de autonomía debe entenderse dentro de los límites de la Constitución y la ley, reconociendo así la superioridad de las regulaciones del Estado unitario, bajo el entendido de que la normatividad nacional debe respetar el contenido esencial de la autonomía territorial
.

4.1.2. Como manifestación de la autonomía de las entidades territoriales, el Constituyente otorgó ciertas facultades a los concejos municipales en el artículo 313 superior, dentro de las cuales se encuentra la de reglamentar los usos del suelo (numeral 7o.), facultad que se hizo extensiva a los concejos distritales (artículo 322 constitucional).

Dicho mandato constitucional fue desarrollado por la Ley 388 de 1997,  cuyo objetivo es proporcionar al municipio los mecanismos que le permitan, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo y la ejecución de acciones urbanísticas eficientes, mediante la armoniosa concurrencia de la Nación, las entidades territoriales, las autoridades ambientales y las instancias y autoridades administrativas y de planificación para lograr el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, entre otros fines, (artículo 1, numerales 2 y 4).

La reglamentación de los usos del suelo, que se realiza fundamentalmente a través de los Planes de Ordenamiento Territorial, forma parte de la función pública de ordenamiento territorial y tiene como finalidad, entre otros temas, permitir a los habitantes el acceso a los espacios públicos (vías públicas, infraestructura de transporte, etc.) y destinarlos al uso común (Ley 388 de 1997, artículo 3, numeral 1o.). 
4.1.3. El artículo 5 de la Ley 388 de 1997 define el ordenamiento territorial como “un conjunto de acciones político - administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les compete, dentro de los límites fijados por la Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y culturales.” (negrilla fuera de texto).
La función social y ecológica de la propiedad, la prevalencia del interés general sobre el particular y la distribución de las cargas y beneficios, son los principios que gobiernan el ordenamiento territorial.
4.1.4. El plan de ordenamiento territorial, según la Ley de Desarrollo Territorial, constituye un “conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo.” (Ley 388 de 1997, artículo 9o. Negrilla fuera de texto).

Así las cosas, el ordenamiento territorial es un proceso de planificación político – administrativo y físico concertado que tiene como fin último el desarrollo de los distritos y municipios y que viene a complementar la planificación económica y social que se efectúa a través de los planes de desarrollo con la dimensión territorial, teniendo siempre presente que para estos efectos el ordenamiento no tiene como objeto único el espacio físico, sino además una serie de elementos adicionales de gran importancia como son satisfacer las necesidades de la población, las redes sociales, el espacio geográfico, el medio ambiente y los recursos naturales así como los aspectos económicos y culturales, por sólo citar algunos ejemplos. En consecuencia, el ordenamiento territorial propende por una adecuada regulación del uso, ocupación y transformación del espacio geográfico bajo parámetros de orden demográfico, urbanístico, rural, ecológico, biofísico, sociológico, económico y cultural (Sentencia C-795 de 2000).
4.1.5. Los planes de ordenamiento territorial, a través de los cuales se reglamentan los usos del suelo, constituyen según la Ley 388 de 1997 el  principal instrumento para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal o distrital; sin embargo, no pueden confundirse con éste ni considerarse exclusivamente como el proceso de reglamentación de los usos del suelo pues, en sentido estricto, reglamentar el “uso del suelo” se contrae a señalar los márgenes de disposición de un determinado espacio físico, esto es, en palabras comunes, lo que se puede y no se puede hacer en un determinado espacio físico.
4.1.6. En este orden, dada su naturaleza, el plan de ordenamiento territorial constituye el fundamento de cualquier reglamentación que busque evitar impactos negativos derivados del uso del suelo; es decir, toda disposición sobre el uso de un determinado espacio debe sujetarse a las directrices adoptadas por el concejo municipal o distrital para orientar y administrar el desarrollo del territorio y la utilización del suelo. Sin embargo, los reglamentos municipales y distritales sobre uso del  suelo deben tener en cuenta los textos expedidos por el legislador sobre la materia, pues la facultad otorgada por el constituyente a los concejos municipales y distritales debe desarrollarse dentro de los límites que les fije el Congreso de la República, ya que los temas esenciales del ordenamiento territorial, adicionales a los regulados en el ordenamiento superior, son objeto de la facultad legislativa mediante una ley orgánica territorial o leyes ordinarias. 

En ese sentido se pronunció la Corte Constitucional en la sentencia C- 568 de 2003:

“…en materia de regulación del uso del suelo el ejercicio de las competencias  atribuidas por la Constitución a los Concejos Municipales  debe atender el marco fijado por el Legislador  y ello independientemente de que se trate de  normas contenidas en la Ley orgánica de ordenamiento territorial
 o en leyes ordinarias.” 

4.1.7. Para solucionar el problema jurídico planteado por el Gobierno Nacional es preciso determinar, en primer lugar, el alcance del artículo 3 del Proyecto de Ley 066 de 2006 Senado, 225 de 2008, por el que se adiciona la ley 361 de 1997, a través de la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación y cuyo texto es el siguiente:
Artículo 3º. Con el fin de garantizar la movilidad de las personas con movilidad reducida, las autoridades municipales y distritales autorizarán la construcción de las bahías de estacionamiento y dispondrán en los sitios donde ellas existan, así como en los hospitales, clínicas, instituciones prestadoras de salud, instituciones financieras, centros comerciales, supermercados, empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, parques, unidades residenciales, nuevas urbanizaciones, edificaciones destinadas a espectáculos públicos, unidades deportivas, autocinemas, centros educativos, edificios públicos y privados, de sitios de parqueo debidamente señalizados y demarcados para personas con algún tipo de discapacidad y/o movilidad reducida, o cuya capacidad de orientación se encuentre disminuida por razón de la edad o enfermedad, con las dimensiones internacionales en un porcentaje mínimo equivalente al dos por ciento (2%) del total de parqueaderos habilitados. En ningún caso podrá haber menos de un (1) espacio habilitado, debidamente señalizado con el símbolo internacional de accesibilidad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1660 de 2003.
Parágrafo. Para los efectos previstos en este artículo, se considera que una persona se encuentra disminuida en su capacidad de orientación por razón de la edad, cuando tenga o exceda los sesenta y cinco (65) años.

4.1.8. Del contenido del artículo trascrito se infiere que esa norma no desconoce la autonomía de las entidades territoriales para regular los usos del suelo, pues  tal como se señaló anteriormente, el artículo 313, numeral 7o., de la Carta Política faculta a los concejos municipales y distritales (CP, art. 322) para reglamentar los usos del suelo de conformidad con la Constitución y la ley, lo cual significa que si bien los municipios y distritos en virtud de su autonomía y en ejercicio de la facultad reglamentaria que expresamente les otorgó el Constituyente, a través de las disposiciones citadas, son competentes para fijar las reglas aplicables en relación con el uso del suelo, también es cierto que es al Legislador a quien le corresponde establecer los parámetros a los cuales deben sujetarse las disposiciones que expidan las corporaciones político administrativas municipales y distritales para ordenar su territorio.
El artículo 3º del proyecto de ley no regula  las bahías de estacionamiento en general, como lo afirma el Gobierno Nacional para acusarlo de vulnerar el principio de unidad de materia, sino que ordena a las autoridades municipales y distritales autorizar la construcción de las mismas y disponer en los sitios donde ellas existan, así como en otros lugares de especial importancia para la vida de las personas, de espacios para parquear, los cuales deben estar debidamente señalizados y demarcados para personas con algún tipo de discapacidad o movilidad reducida, con las dimensiones internacionales en un porcentaje mínimo equivalente al dos por ciento (2%) del total de parqueaderos habilitados, indicando, así mismo, que en ningún caso podrá haber menos de un (1) espacio habilitado, debidamente señalizado con el símbolo internacional de accesibilidad. Todo lo anterior con el único fin de proteger a ese grupo de personas.

En este orden, de manera alguna el Congreso de la República en el artículo 3 acusado  está ordenando los usos del suelo de los municipios y distritos en relación con los sitios de parqueo, toda vez que son los concejos municipales y distritales, por iniciativa de los Alcaldes, quienes tienen la competencia para reglamentar, a través de los Planes de Ordenamiento Territorial, todos los aspectos relacionados con las bahías de estacionamiento.

Así, por disposición del artículo 3 del proyecto de ley que se estudia, serán los municipios y distritos quienes deben fijar, a través de un reglamento y de acuerdo con las características de cada entidad territorial, el número de sitios dedicados al estacionamiento, siempre que cumplan con dos condiciones: (i) que exista por los menos un (1) área de parqueo habilitada para facilitar el desplazamientos de las personas con movilidad reducida, y (ii) que se destine al servicio de esas personas con limitación no menos de 2% del total de los parqueaderos habilitados, es decir, ese porcentaje puede ser mayor, si así lo estiman necesario las autoridades municipales competentes, que son quienes conocen de manera directa las necesidades del territorio bajo su jurisdicción  y de los habitantes del mismo.
Es decir, el Legislador lo que hizo a través de la disposición acusada fue fijar unos límites a la facultad reglamentaria de los Concejos en materia de bahías de estacionamiento, en aras de garantizar los derechos fundamentales de las personas cuyas facultades síquicas, físicas o sensoriales se encuentren disminuidas. Todo lo anterior, en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 13 y 47 de la Carta Política y de los instrumentos internacionales aprobados y ratificados por Colombia que protegen a los minusválidos.
En este orden, no le asiste razón al Gobierno Nacional cuando afirma que las disposición acusada riñe con los artículos 158, 287, numeral 2o., y 313, numeral 7o., pues si bien tales preceptos otorgan a las entidades territoriales la autonomía necesaria para ejercer las competencias que les correspondan, tal autonomía no es absoluta y, en consecuencia, sus actuaciones deben sujetarse a lo dispuesto por el legislador, más aún si de lo que se trata es de garantizar los derechos fundamentales de un grupo de personas que por sus condiciones el constituyente consideró necesario proteger de una manera especial  (artículos 13 y 47 superiores).
Es la misma norma que el Gobierno Nacional considera vulnerada (artículo 313, numeral 7o. constitucional) la que faculta al Congreso para expedir disposiciones como la acusada, a las cuales deben someterse los preceptos que en materia de ordenamiento territorial expidan las autoridades municipales y distritales.

4.1.9. En suma, lo que hace el artículo 3 del citado proyecto es regular un  mecanismo de integración social de personas con limitaciones,  el cual debe ser tenido en cuenta por las autoridades municipales y distritales al momento de reglamentar los usos del territorio de su respectiva jurisdicción.
4.1.10. Vale destacar que en la Sentencia C- 765 de 2006, a través de la cual la Corte Constitucional declaró la exequibilidad de la definición de bahía de estacionamiento consagrada en el artículo 2 de la Ley 769 de 20002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, el citado Tribunal resaltó el deber de los municipios de destinar espacios adecuados de estacionamiento, que pueden ser o no las bahías definidas por el legislador, para que los discapacitados puedan transitar de manera fácil y ejercer su libertad de locomoción, conforme al artículo 24 constitucional.
Dijo la Corte:
En este orden de ideas, en cumplimiento de la anotada protección especial y en relación con el tema que se analiza en esta sentencia, los municipios y los distritos, en  ejercicio de su competencia constitucional de reglamentación de los usos del suelo, tienen el deber de destinar, en medida razonable, espacios adecuados de estacionamiento, que pueden ser o no las bahías definidas por el legislador en la norma acusada, distinguidos con el signo internacional correspondiente, de modo que se garantice a los discapacitados un acceso y un tránsito fácil y seguro en las vías, edificaciones y sitios, y puedan los mismos ejercer su libertad de locomoción consagrada en el Art. 24 superior e integrarse a la vida social y rehabilitarse, así como desarrollar su vida en condiciones de dignidad y, en lo posible, en condiciones de igualdad con las demás personas. 

4.1.11. Todo lo expuesto lleva a concluir que el artículo 3 acusado no riñe con los artículos 158, 287 y 313, numeral 7, superiores. 
4.2. El artículo 4 del Proyecto de Ley 066 de 2006 Senado, 225 de 2008 vulnera la autonomía de las entidades territoriales para reglamentar los usos del suelo, lo mismo que el principio de unidad de materia.
4.2.1. Según el Gobierno Nacional, el artículo 4 del proyecto de ley obliga a las entidades territoriales a revivir las bahías de estacionamiento que se encuentren clausuradas, sin que tal obligación obedezca a la protección de personas con movilidad reducida, lo cual vulnera el principio de unidad de materia y la autonomía de las entidades territoriales para reglamentar los usos del suelo.
4.2.2. El artículo 4 acusado, prescribe lo siguiente: 
Artículo 4º. En aquellos municipios y distritos en los cuales las bahías de estacionamiento existentes hayan sido clausuradas, sus autoridades procederán a habilitarlas a partir de la entrada en vigencia de la presente ley y cualquier ciudadano podrá acudir a la acción de cumplimiento para hacer valer lo dispuesto en la misma.
4.2.3. De la simple lectura de la disposición transcrita se impone una conclusión y es que contrario al análisis anterior en relación con el artículo 3, el artículo 4 sí vulnera la  autonomía de las entidades territoriales para reglamentar los usos del suelo, consagrada en los artículos 287 y 313, numeral 7, superiores, pues dispone de una manera imperativa y general que los municipios y distritos deben habilitar las bahías de estacionamiento que hayan sido clausuradas, sin dejarles margen alguno a las autoridades competentes para que en consideración a las características del territorio bajo su jurisdicción y atendiendo a las necesidades de su población discapacitada reglamenten lo relativo a los sitios de parqueo que pueden ser utilizados por esas personas. 
4.2.4. Otro aspecto que se echa de menos en la disposición acusada es que no establece de manera clara que la medida consagrada en ella, esto es, la rehabilitación de las bahías de estacionamiento que hayan sido clausuradas, tenga como finalidad la protección especial del derecho fundamental de accesibilidad de las personas con movilidad reducida, lo cual desconoce el principio de unidad de materia, consagrado en el artículo 158 superior, según el cual “todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ellas”.
Tal como lo ha señalado la jurisprudencia constitucional, lo que exige el principio de unidad de materia es que exista un núcleo rector de los diferentes preceptos que integran la ley y que entre ese núcleo temático y otros diversos contenidos haya una correspondencia o conexión determinada con un criterio objetivo y razonable
.

No hay duda que el núcleo temático del proyecto de ley objeto de estudio es facilitar el desplazamiento de las personas con movilidad reducida, con el fin de garantizar su integración a la sociedad en condiciones de normalidad
. En el caso en estudio no se advierte que exista una relación de conexidad entre ese núcleo rector y el artículo 4, objetado, pues, como se dijo anteriormente, de su texto no se infiere que la medida consagrada en él tenga por objeto lograr el fin constitutivo del elemento primordial del proyecto de ley, sino, simplemente, impartir una orden a las entidades territoriales sobre asuntos de su propia incumbencia, como es la decisión de la reapertura o no de bahías de estacionamiento.
Por las razones expuestas anteriormente, el Ministerio Público solicitará a la Corte Constitucional que declare fundadas las objeciones presentadas por el Gobierno Nacional contra el artículo 4 del Proyecto de Ley 066 de 2006 Senado, 225 de 2008 Cámara.
5.
Conclusión
Por lo expuesto, el Ministerio Público solicita a la Corte Constitucional los siguientes pronunciamientos:

5.1.
Declarar INFUNDADAS las objeciones por inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional contra el artículo 3° del Proyecto de Ley 066 de 2006 Senado, 225 de 2008 Cámara, por los aspectos aquí analizados. 
5.2. Declarar FUNDADAS las objeciones por inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional contra el artículo 4° del Proyecto de Ley 066 de 2006 Senado, 225 de 2008 Cámara, por las razones señaladas en este concepto.

Señores Magistrados,

EDGARDO JOSÉ MAYA VILLAZÓN

Procurador  General  de la Nación 
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